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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
784/2023, de 19 de octubre 

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio del Moral García 

Asunto: El juicio de probabilidad en la interven-
ción de las comunicaciones.  

La Sala Segunda examina en casación el grado de 
suficiencia indagatoria para fundamentar una interven-
ción de las comunicaciones.  

El Alto Tribunal parte en su razonamiento de la 
obligación del Juez de: “

”.  

Para ello, tras realizar un análisis de cumplimien-
to sobre los principios de proporcionalidad y necesi-
dad, es: “

”.  

En este sentido, el Tribunal Supremo ancla en el 
juez instructor la valoración de la suficiencia en los in-
dicios existentes para adoptar la medida de interven-
ción. Así, refiere: 
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De esta manera, el Instructor 
ha de valorar los indicios desde la 
probabilidad. Sólo si ésta sobrepasa 
la mera posibilidad, la intervención 
planteada estará lo suficientemente 
fundamentada para ser adoptada. 

Consecuentemente, la Sala Se-
gunda descarta la adopción de inter-
venciones telefónicas que sólo se 
basen en informaciones policiales 
obtenidas de fuentes confidencia-
les. Se requiere de una inmediación 
por parte del Instructor sobre la 
fuente para que pueda valorar su 
fiabilidad. En este sentido, apunta: 

Completa este criterio señalan-
do que, si el mandamiento de inter-
vención telefónica descansara sobre 
una solicitud policial llena de juicios 
de valor o interpretaciones y parca 
en datos objetivos, el Juez, como ga-
rante de la Constitución: 

Por último, finaliza la Sala Ca-
sacional por traer a colación la doc-
trina del Tribunal Constitucional, por 

todas la STC 165/2005, que señalaba 
que: 

Requerimiento constitucional 
que aborda el Tribunal Supremo. Así,  
no puede hablarse de una suerte de 
subsanación de los indicios existen-
tes a priori por aquellos obtenidos 
durante la intervención a posteriori.  

Del mismo modo, tampoco 
pierde legitimidad la intervención 
que, basada en unos indicios, éstos 
son desvirtuados con posterioridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO  789/2023, de 25 de oc-
tubre  

Ponente: Excmo. Sr. D. Vicente Magro 
Servet  

Asunto:  La aplicación del margen de 
error en los etilómetros en el marco 
de delitos contra la seguridad vial 

La Sala Segunda resuelve sobre 
cómo afecta la existencia de márge-
nes de error en los instrumentos de 
medición a la hora de valorarlos co-
mo prueba en delitos contra la segu-
ridad vial. 

El Tribunal Supremo inicia su 
examen desde una interpretación 
gramatical del  art. 379.2 CP.  

Este precepto recoge una nor-
ma de objetivación que va más allá 
de los signos de afectación por el 
alcohol en las capacidades de con-
ducción del sujeto.  

En este sentido, se cumpliría el 
elemento objetivo de «

» si el conductor 
superase la tasa de alcohol en aire 
espirado de 0,60 mg/l, o si la tasa de 
alcohol en sangre fuera superior a 
1,2g/l. 

Completa el Alto Tribunal: 

Prosigue la sentencia centran-
do el debate sobre el “

” y si éste debe operar en dos o 
tres decimales. 

Concluye la Sala Casacional 
que la práctica del redondeo debe 
realizarse a dos decimales y siempre 
en beneficio del reo. Así, refiere: 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7f5addb0f7223ea0a0a8778d75e36f0d/20231110
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7f5addb0f7223ea0a0a8778d75e36f0d/20231110
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7f5addb0f7223ea0a0a8778d75e36f0d/20231110


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 714/2023, de 28 de 
septiembre de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Vicente Magro 
Servet 

Asunto:  La declaración del acusado 
en último lugar en el juicio oral 

El Tribunal Supremo se pronun-
cia obiter dictum sobre la posibili-
dad de permitir al acusado declarar 
en último lugar tras la práctica del 
resto de pruebas, a fin de consolidar 
el derecho de defensa durante el jui-
cio oral. 

Como punto de partida, la Sala 
Segunda trae a colación su anterior 
Sentencia 750/2021, de 6 de octu-
bre, en que admitió la declaración 
del acusado en último lugar, enten-
diendo que ello suponía un mejor 
ejercicio del derecho de defensa. 

En este sentido, la práctica de 
la declaración del acusado con pos-
terioridad al resto de las pruebas 
supone una ventaja indudable para 
el acusado; al quedar ésta: “

” o los peritos que 
le han precedido. 

Por ello, el Alto Tribunal no 
considera pertinente comparar la 
declaración del acusado con el dere-
cho de última palabra, pues este úl-
timo limita la intervención del acu-

sado tras la práctica de pruebas y no 
le permite añadir precisiones res-
pecto de las mismas.  

Continúa la Sala Casacional ha-
ciendo mención del artículo 567 del 
Proyecto de Código Procesal Penal, 
que muestra la clara intención del 
legislador de apostar porque el acu-
sado declare en último lugar, en fa-
vor de un mejor ejercicio de su dere-
cho de defensa.  

Añade la Sala Segunda que la 
Exposición de Motivos del Proyecto 
de Código defiende que “

”, 
generándose una práctica procesal 
en la que el juez pretende elegir la 
tesis más verosímil de entre las par-
tes, y olvidando que 

”.  

Por otro lado, el Tribunal ad-
vierte que no existe precepto alguno 
en la LECrim. que obligue al acusado 
a declarar en primer lugar.  

Así, el artículo 701 LECrim. se-
ñala que “

”, no existien-
do razón alguna para denegar este 
derecho al acusado respecto del 
momento de su declaración.  
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En vista de lo anterior, conclu-
ye el Tribunal Supremo que el letra-
do del acusado tiene derecho a soli-
citar que éste declare en último lu-
gar tras concluir el resto de la prác-
tica de la prueba admitida. 

Esta solicitud deberá exponer-
se en el escrito de calificación provi-
sional, en escrito posterior, o en el 
trámite de cuestiones previas, ya 
sea en el procedimiento abreviado 
como en el sumario. 

En todo caso, destaca la Sala 
Segunda que el cursar esta petición 
no impedirá el ejercicio del derecho 
a la última palabra del acusado, ni 
que el juez interrogue al mismo al 
inicio del juicio a efectos del recono-
cimiento de los hechos o la existen-
cia de conformidades con la acusa-
ción. 

 

 

 



““No existe relación de soberanía y de sumi-
sión más característica a la del individuo so-
metido al Estado por la coacción de deber su-
frir una pena: el derecho penal –ius poenale– 
obtiene su justificación del derecho de casti-
gar propio del Estado (ius puniendi)”.



PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE AM-
NISTÍA PARA LA NORMALIZACIÓN INSTI-
TUCIONAL, POLÍTICA Y SOCIAL EN CATA-
LUÑA* 

Se ha presentado por el Grupo Parlamentario So-
cialista esta Proposición de Ley Orgánica que va dirigi-
da a amnistiar los hechos ocurridos entre el 1 de enero 
de 2012 a 13 de noviembre de 2023 que revistan carac-
teres de delito y que se relacionen con los procesos in-
dependentistas del 9 de noviembre de 2014 y del 1 de 
octubre de 2017. 

En su art. 1: « » se especifican co-
mo actos que serán amnistiados por la presente Propo-
sición los siguientes: 

Sobre los que especifica que quedan incluidos los 
actos tipificados como delitos de usurpación de funcio-
nes públicas o de malversación. 

Sobre los que realiza la misma matización, inclu-
yendo los delitos de usurpación de función pública y de 

*La Proposición no ha sido publicada aún en la página del Con-

greso de los Diputados, por lo que este análisis no cuenta con 

enlace. 



malversación vinculados a estas 
consultas. 

Actos que se encontraban des-
tinados a permitir la celebración de 
las consultas. En este mismo apar-
tado se incluyen los actos que pu-
dieran ser calificados como delitos 
de prevaricación sobre resoluciones 
destinadas también a asistir en la 
celebración de las consultas. 

 

En consonancia con esta última 
letra, respecto a actuaciones poli-
ciales para dificultar o impedir los 
actos anteriores, la Proposición aco-

ge en su letra f): 

El párrafo segundo de este ar-
tículo amplía el espectro de los ac-
tos amnistiados también para sus 
actos preparatorios, así como res-
pecto a diferentes grados de partici-
pación.  

El párrafo tercero también in-
troduce bajo el prisma de la amnis-
tía aquellos actos que dieron co-
mienzo con anterioridad al 1 de 
enero de 2012, pero cuya ejecución 
acontece con posterioridad. Asimis-
mo ocurre respecto de los actos que 
finalicen con posterioridad al 13 de 
noviembre de 2023 pero que fueron 
iniciados durante el periodo de gra-
cia. 

En su art. 2 « », la 
Proposición exceptúa de la amnistía 
aquellos actos que, entre otros: i. 
hayan provocado un resultado de 
muerte, pérdida o inutilidad de ór-
gano o miembro; ii. sean calificados 
como de terrorismo, siempre y cuan-
do medie sentencia firme; iii. los de-



litos que afecten a los intereses fi-
nancieros de la Unión Europea; y iv. 
los delitos con motivaciones com-
prendidas en el art. 22. 4ª CP. Eso sí, 
no se excluyen de la amnistía los de-
litos cometidos por motivaciones de 
discriminación por ideología, o por la 
nación de la víctima, también con-
templados en el artículo 22.4ª pero 
no en las exclusiones. 

La Proposición, en su art. 4, re-
gula los efectos sobre la responsabi-
lidad penal derivada de la amnistía. 
En este sentido, señala: i. la puesta 
en libertad, ii. el borrado de los an-
tecedentes penales, iii. el alzamien-
to de las medidas cautelares y iv. el 
dejar sin efecto las órdenes de bus-
ca y captura, ya sean nacionales co-
mo internacionales.  

La aplicación de esta Proposi-
ción gozaría de preferencia y urgen-
cia tal y como dispone su artículo 10. 

Su artículo 11 regula el proce-
dimiento para su aplicación en el or-
den penal, previendo la extinción de 
la responsabilidad penal ex auto de 
sobreseimiento libre o por sentencia 
absolutoria. 

Por último, la disposición adi-
cional primera modifica el artículo 
130.1 CP, a los efectos de incorporar 
la amnistía como causa de extinción 
de la responsabilidad penal. 
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El Ilustre Colegio de la Abogacía de Barcelona (ICAB), a través del Insti-

tuto I+DRET y Formación ICAB, organiza una jornada sobre el análisis de 

la Proposición de Ley Orgánica de Amnistía.  

El evento será presentado por el Sr. Jesús M. Sánchez García, Decano 

del ICAB, y moderado por la Sra. Mª Jesús Pesqueira Zamora, Decana de 

la Facultad de Derecho y Empresa de la UAO y Directora del Instituto 

I+Dret del ICAB.  

El evento tomará lugar el próximo 27 de noviembre, a las 16:30 horas, en 

la 8ª planta de la sede del ICAB. 
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El Institut I+DRET y la Sección de Derecho Procesal del ICAB han organi-

zado este evento para presentar el libro de la Sra. Maria Teresa Armenta 

Deu, “ ”.  

En el acto intervendrán la autora de la obra, el Sr. Jesús M. Sánchez, 

Decano del ICAB, el Sr. Jorge Jiménez, Director de la Escuela Judicial, la 

Sra. Neus Pujal, Fiscal Jefa de la Fiscalía provincial de Barcelona, y la 

Sra. Maria Antonia Coscollola, Magistrada del Juzgado de Instrucción 

nº24 de Barcelona.  

La presentación se impartirá el próximo 29 de noviembre, a las 19:30 

horas, en el Patio de Columnas del ICAB, y requiere confirmación de 

asistencia al correo electrónico idret@icab.cat.   
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